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3 l7es y las disposiciones del G obier-
U gou obligatorias para la capital de pro-
Vjj Cille se publican ealeaslinente,
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se ban de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conduoto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )
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i i Si u i O de iiteliento,

Inetruccioa p ;ica. —Negocia-
do 1.0

'Lao. Sr.:'siabiendo recurrido
ä esa Direccion general los Señores

Dionisio Parreda, Don Antonio
Iturealde, D fi • Me.nnel Ceinos
D. Segundo Rezola pidiendo que se
fijen las dietas que les correspon-
den ce mo individuos del Jurado .
que n ombró el Rector de la Uni-
versi dad de Vallablid para los exä-
menes de le 	 de Ciencias
y carrera profesional de Maestros
de obras, esta blecida en Versara
Per la SocieJad de Ainigoselel
nainaeio; en vista del informe del
citado beter y del dirStäinee de
esa Dieeeeion, S. A. el Regente .
del Reino ha tenido a bien mann
dar que Ilesos la publ icacion de le)
l ey de Inetrueciou pública aomea
tiea k la deliberacion de las Cór-
té.3. so abone si esta cornision y de-reth s a ndlogas , auaeue eeten cosa-p ue.stas con (atedrätie°3 de Fa-cultad, las dictas que les corres-
ponden conforme a lo dispuesto por
el art. 226 delres,a lamente de 8e-•
gunda enseñanza de 1859; P ubli -cándose esta Orden en la Gaceta.
oficial para conoci miento de las cor-
poraciones 6 ind ivideoa ä quienes
pueda interesar.

fie órden de S. A. lo digo a V. I.
Para su conocimiento y efectos coe-
eiguientes.

Dios guarde ä V. 1. muchos
años.

Madrid 40 de Diciembre de
1870.—E&Iegaray.

Director general de Instruc-
eion pública.

• '
t

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscita-
do algunas dificultades para el nom-
bramiento de los jurados que han
de examinar a los alumnos proce-
dentes de las U n iversidades libres;
y habiéndose promovido en este
Ministerio un expediente ä causa
de una reclamacion de la Univer-
sidad libre de Murcia, y en vista
del informo del Rector de la de Va-
lencia, S. A. ei Regente del Reino
ha tenido á bien dispouer que las
U niversidades libres puedan soli-
citar los Jurados de exämen para
las asignaturas que no existid: an
oficialinente en la Universidad del
distrito de cualquiera otra Univer-
sidad oficial, siempre que en ella
exiatan las asignaturas sobre que
ha de versar el exesnen con el ea-
ra.eer de Oficiales; es decir, (les-
empeñadas por Catedräticos que
cobren del TeSbro y estén inclui-
dos en la plantilla de- la Facultad
respectiva, quedando en su vigor
todas las dein 	 disposiciones del
decreto de 28 da Setiembre' de
1870,

De órden de S) A. lo disao á V. I.
para su conocimiento y e'fectos con-
siguientes.

Dios guarde ä V. I. muchos
a fíes s

Madrid 19- de Diciembre de
1870.--Echegar ay.

Sr. Director general de Instruc-
clon pública.

Latin y Castellano, acante en el
DalInstituto del Noviciado de esta ca-
_

De árdea de S. A. lo digo á
V, I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos
1 años.

Madrid 1 de Diciembre de 1870.
—Echegaray.

Sr. Director general de Instruc-
clon pública.

Ilmo Sr.: S. A. el Regente del
Reino so ha servido resolver que
se provea por concurso, conforme
á lo dispuesto en el decreto de 4 de
Julio último y reglamente de 15
de Enero de eete año, la cátedra
de Retórica y Poetice, vacante en
el Instituto del Noviciado ,de esta
capital.

De árdea de S. A. lo digo ä.
V. I. para su conocimiento y efec-
to.; consiguientes.

Dios guarde ä V. I. muchos
años.

Madrid 14de Diciembre de 1870.
—F.chega ray.

Sr. Director general de gnstruc-
cion pública.

Direccion general de Instruccion

bUcL

Negociado 2.°

Se halla vacante en el Institu-
to del Noviciado de esta capital
una cátedra de Latin y Castellano,
detada con el sueldo anual de 3.000

pesetas, la cual ha de proveerse
por oposicion con arreglo a lo dis-
puesto en el art. 1. 0 del decrete
de 4 de Julio último. Los ejercicios
se verificarán en la Universidad de
Madrid en la forma prevenida en
el titulo II del reglamento de 15 de
Enero de 1870. Para ser admitido
ä la oposicion sólo se requiere tee
ner el titulo de Licenciado en la
Facultad de Filosofía y Letras, 6
tener aprobados los ejercicios del
grado para el mismo.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria gene-
ral de dicha Universidad en el im-
prorogable término de cuatro me-
ses, ä contar desde la publicacion
de este anuncio en la °Gaceta,»
acompañadas de los documentos
copias autorizadas de ellos que
acrediten su aptitud legal, de un
programa razonado de las ense-
ñanzas correspondientes ä la cá-
tedra que trata de proveerse, y de
una Memoria sobre las fueutes
conocimiento y método de enseflan-
za de la asignatura objeto de la opo-
sicion que se anuncia.

r•egun lo dispuesto en el arti-
culo 8. 0 del espresado reglameeto,
este anuncio debera publicarse en
los (Boletines oficiales de todas las
provincias y por medio de edictos
en todos los establecimientos pú-
blicos de enseñanza de la Nacion;
lo cual se advierte para que lae Au-
toridades respectivas dispongan
desde luego que así se verifique sin
111,13 que este aviso.

Madrid 1. 0 de Enero da 1871.
—El Director general, Manuel Me-
relo.

Sa halla vacante en el Institu-
to del Noviciado de esta capital la

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del
p eino se ha servido disponer que
se provea por o posicion, conforme

lo prevenido en el decreto de 4
de Julio último y reglamento de 15
de Enero de este año, la cátedra de
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cätedra de Retórica y Pokica, do-
tada con el sueldo anual do 3.000
pesetas, la cual ha de proveerse
por concurso con arreglo ti lo dis -
puesto en el art. I.° del decreto de
4 de Julio último. Lo que se anun-
cia al público, conforme lo pre-
venido en el art. 2.* do dicho de-
creto y en el art. 47 del reglamen-
to de 15 de Enero de 1870, á fin
de que los Catedráticos de la mis-
ma asignatura de los demás Insti-
tutos oficiales de la Nacion que
deseen ser trasladados á ella, y los
que estén comprendidos en el ar -
títnalo 177 de la ley de 9 de Se-
tiembre* de 1857, 6 se hallen oxee-
dente, puedan solicitarla en el
plazo improrogable do 20 dias,
contar desde la publicacion de este
anuncio en la <Gaceta.»

Sólo podrán aspirar ä dicha cá-
tedra los Profesores que desempe-
ñen 6 hayan desempeñado en pro -
piedad y por oposicion otra do igual
categoría y tengan el título de Li-
cenciado en la Facultad de Filoso-
fia y letras.

Los Catedráticos en activo ser-
vicio elevarán sus solicitudes a
esta Direceion general por con-
ducto del Jefe de la Escuela en que
sirvan, y los que no estén en el
ejercicio de la enseñanza lo harán
tambien á este centro directivo por
conducto del Jefe del estableci -
•miento donde hubieren servido úl-
timamente.

Segun lo dispuesto en el art. 47
del reglamento dotes citado, 'este
anuncio debe publicarse en los
«Boletines oficiales» de las pro-
vincias; lo cual se advierte para
que las Autoridades respectivas
dispongan que ast se verifique des-
de luego sin mas aviso que el pre-
sente.

Madrid 1.° de Enero de 1871.
—El Director general, Manuel Me-
re lo.

.3reerefirifeEPM14..."..t.reg-tegeffle

Supremo Tribunal
	

Jumlieia.

En la villa de Madrid, á S de
Octubre de 1870, en el piel con-
tencioso-administrativo promovi -
do en virtud de demanda entabla-
da por el Licenciado D. Gerónimo
Anton Ramirez, en nombre de D.
Fernando Perez Fernandez, Don
José Maria Cueto, como padre de
Doña Maria de la Trinidad; y Doña
Generosa Cueto Perez y de Don
Juan Herrerin, en concepto de
marido de Doña laria Perez, so-

bre que se deje !sin efecto la real
&dende 12 de Noviembre de 1866,
que denegó el dominio útil de cier-
tas fincas:

Resultando que D. Fernando
e;

Perez acudió en 27 de Agoste de
1856 al Gobernador de Oviede ex-
poniendo que por sí y sus herma-
nos se hallaban poaoyenae su ar-
rendamiento desde . antes de 1800
varias tierras que pertenecieron á
la Colegiata de Covadonga', hoy •
al Estala, por las cuales pagaban
de renta cada un ello 12 cuartos de
pan mediado, tres de habas y tres
gallinas, y que por lo tanto solici-
taba la redencion del dominio di-
recto con arreglo á la ley de 1. 0
do Mayo de 185'5, á calidad de
pagar su importe al contado; y
que seguido el expediente por to-
dos sus trámites, el Ministerio de
Hacienda por real órden de 12 de
Noviembre de 1866, de conformi-
dad con lo propuesto por la Diree-
cion, desestimó la peticion de los
interesados, y confirmó en su con-
secuencia el acuerdo de la Junta
superior de Ventas; que esta re -
solucion se comunicó al Alcalde de
Gangas de Onis en 20 de Junio de
1867 y fué notificada en 25 del mis-
mo, y en 25 y 29 de Setiembre
siguiente al recurrente y ä D. José
Maria Cueto, segun tatnbien así
lo manifestaron en su solicitud de
9 de Diciembre del propio año; y
que en lef?, de Octubre de 1869 D.
Juan, Herrerin acudió al Jefe de
la Adrninistracion económica de di-
cha provincia manifestándole que
segun tenia entendido habia re .
caido resolucion denegatoria ä
pretension de dominio útil de las
fincas expresadas, que en union
sus hermanos habia comunicado,
suplicando que así se practicase
como en efecto tuvo lugar en 14
del mismo mes:

Resultando que en 23 de Fe-
brero del corriente ario el Licen-
ciado 1). Gerónimo Anton Rami -
rez, en re presentacion de D. Fer-
nando Perez y hermanos, entabló
demanda en este Supremo Tribu-
nal pidiendo que se deje sin efec-
to la precitada real 6rden, y que
se declare en su dia que correspon-
de á aquellos el dominio útil de
los bienes de quo s:ni llevadores,
perteeecientes antes á la colendat a
de Covadonga, hoy al Estado, y con
derecho en su consecuencia ä re-
dimir los arrendamientos por las
razones que tuve por conveniente
expresar:

Resultando que pasada la an -
tenor demanda al Ministerio fiscal
para los efeetos prevenidos en el
art. 8.° del decreto de 26 de No-
viembre de 1868, pidió tue 5C de -
clarase improcedente la via con-
tenciosa, fundándose en que,. ie real
órden recurrida habla causade es-
tado y quedado firme hacia mucho
tiempo por no haberse hecho uso

del recurso contencioso dentro de 1
plazo de los seis Toses establacido

para ello despues de la notificacion
administrativa, 6 de constar de una
manera indubitada que los intere-
sados tuvieron conocimiento de ella;
en que constaba en el expediente
que además de haber sido notificada
ä los otros interesados, lo fué en
25 de Setiembre de 1867 á D. Fer-
nando Feroz Fernandez, quien en-
tabló la recia tnacion poa sí y en
nombre de sus hermanos los otros
recurrentes, segun aparecía en la
solicitud de 27 de Agosto do 1856
y en otras posteriores, bastando
por lo tanto la notificacion hecha

el solo para que surtiese los efec-
tos legales con relacion á todos los
demás; en que de la solicitud de Pe-
rez y Cueto de 9 de Diciembre de
1867 aparecia que los interesados
se hallaban enterados de dicha real
órden; y en que aunque en la mis-
ma expresaban el intento de enta-
blar el recurso contencioso, era lo
cierto que no habian hecho uso
de él hasta ahora, dejando tras-
currir mucho mas de dos años des-
de la uotificacion sin acudir á es-
ta via.

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Buenaventura Alvarado:

Considerando que aunque la
demanda no sea admisible para
tres de los interesados por haber
sido presentada fuera del término
legal, no puede ser desechada res-
pecto á D. Juan ilereerin porque
no se h•abia manifestado en el ex-
pediente gubernativo sabedor del
contenido de la real örden reclama-
da, ni esta le fijé notificada admi-
nistrativamente hasta 12 de Octu-
bre de 1869, y su reclamacion re-
sulta así hecha en tiempo oportu-
no, y la materia es contencioso-ad-
reir) istra tiva ;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos procedente la via
contenciosa, y que lid lugar á la
adtnision de la demanda en cuanto
á 1). Juan Herrería por el interés
que representa corno marido de Do-
ña María Perez; y en su consecuen-
cia se hä por parte al Licenciado D.
Gerónimo Anton Ramirez, en re-
presentacion de los mismos, con el
domicilio que señala; y póngasele
de manifiesto el expediente guber-
nativo por término de 20 dias para
les efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia,
que -e publicará en la Gacela efi-
cial y se insertará en la Coleccion
legislativa, secándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandarnos y firmamos.—Mauri-
cio Garcia.—Gregorio Juez Sar-
miento.—José Maria Herreros dc
Tejada.—Bonaventura Alvarado.
—Luciano Bastida.—Juan Jime-
nez Cuenca.—Ignacio Voites.

—Publicacion.—Leida y p u bli-
cada fue la precedente sentencia

por el Excmo. Sr. D. Buenaventu-
ra Alvarado, Ministro de la Sala
cuarta del Tribunal Supremo, ce-
lebrando Audiencia pública la mis-
ma en cl dia de hoy, de que certi-
fico como Secretario Relator en
Madrid á8 de Octubre da 1870

1Licenciado Manuel Aragonés Gil. a

En la villa de Madrid, á 7 da
Octubre de 1870, en el pleito con-
tencioso-administrativo que ante
Nos pende, promovido en virtud de
demanda entablada per el Licen-
ciado D. Gerónirrio Anton Rainirez,
en representacion de la Diputa-
cien provincial de Leon, sobre que
se deje sin efecto la 6rden de 16 de
Agosto de 1869, que denegó cierta
solicitud:

Resultando que á consecuencia
de la gran sequía que en 1868 pri-
vó de la cosecha ä la mayor parte
de los pueblos de la provincia de
Leon, recurrieron sucesivarnenta
73 Ayuntamientos reclamando el
perdon de contribuciones; é ins-
truidos los oportunos expedientes,
la Diputacion provincial acordó la
condonacion solicitada; pero te
niendo presente su número é im-
portancia, como que los efectos de
esta pesarian exclusivamente sobre
el resto de los pueblos que habian
experimentado los rigores de la
calamidad en poco inénos grado
que los inmediatamente perjudica-
dos, pidió al Gobierne que, toman-
do en cuenta la especial y desgra-
ciada situacion de la provincia, se
cargara el importe del perdon al
fondo supletorio de las demás pro-
vincias; y el Poder Ejecutivo por
árdea de 16 de Agosto de 1869, de
conformidad con lo informado por
la Direccion, negó la peticion de la
expresada corporacion, sin perjui-
cio de que en su dia acordase la Ad-
ministracion económica la forma en
que habla de realizarse la imposi-
cien del fondo supletorio necesario
para cubrir el perdon, ä fin de que
no fuera tan sensible ä los contri-
buyentes la exaccion que por este
recargo habria de señalarse á los
pueblos para formalizar la su ma
que aquel ascenditi:

Resultando que el Licenciada
D. Gerónimo Anton Ramirez, en
nombre de la Diputacion de Len°,
entabló demanda en este Supremo
Tribunal en 6 de Noviembre de
1869 solicitando que se declaras°
sin efecto la resolueion reclamada
en cuanto por eila se denegaba que
los2'23.161 escudos condenados por
la misma á la provincia fuese del
fondo supletorio de lax demás, y en
su consecuencia se mandase que
con él se atendiese ä tal objete,
fundándose en el art. 52 del real
decreto de 23 de Mayo de 1845;
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Resultando que pasada la ante-
rior demanda al Ministerio fiscal
para los efectos prevenidos en el
artículo 8.° del decreto de 26 de
Noviembre de 1868 pidió que se de-
clarase improcedente la via con-
tenciosa por razon de materia, fun-
dandose7en que era un prineipio
general. consignado en real nrden
de '20 de Setiembre de laaa que la
via contenciosa sólo tenia lugar res-
pecto de las reclamaciones de los
particulares por agra vio compara-
tivo con los demás contribuy entes
en cuanto al territorial, y por re-
partimiento, exaccion indebida é
imposicion de multas por lo que
concernía al subsidio industrial y
de comercio; en que todo lo que no
se refiera al repartimiento y exac-
cion individual de estos tributos
correspondia ä la Achninistracion
activa, que lo decidia sin ulterior
recurso; y en que prescindiendo de
todo, con sólo tener en cuenta que
en el caso presente se trataba del
perdon otorgado a 73 pueblos y de
si el cupo !labia de cubrirse con el
fondo supletorio de la provincia 6
con el de todas las demás, estaba
patentizada aquella improcedencia;
in dicando el Fiscal que no era po-
sible de todos alados acceder a, la
pe ticion de la Diputacion

Porque aunque el importe del
perdon excedia de la sexta parte
del Cupo de la provincia, que era
el mäxineuin de lo que el Gobierno
podia co nceder coa arreglo si la real
árdea de 23 de Mayo de 1845, no
resultaba, sin embargo, que la ce-
lanlidad Por que se concedia hu-
biese afectado ä la mayor parte de
la provincia y atendiendo el nú-
mero de sus pueblos, ya conside-
rando el cupo de su con tribucion
como era necesario para poder in-
vocar el artículo 52 de la citada
real órden:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Juan Jitnenez Cuenca:

Con siderando que, tratándose
de las contribuciones directas del
Estado, son susceptibles de la via
contencioso -ad ministrativa las re-.
cla.maciones de loe particulares por
exceso de cuota en los repartimien-
tos, 6 sea de agravio comparativo
CO n relacionä los (lemas contribu-
yentes, segun lo dispuesto en el
a rtículo 3. 0 de la real órden de 20
de Se tiembre de 1852; confirmada
por otra de 1.. de Setiembre de
1867:

Considerando que aparte de esas
reclamaciones, cuanto se relaciona
con la apreciacion de la riqueza im-
ponible y los repar timientos y co-
branza, asf corno 1:t declaraclon
fallidos y perdones por motivos de
calamidad y su manera de cubrir-
los del fondo supletorio, es de la
exclusi va competencia de la Ad -

mii tracion activa en sus diversas
gradaciones, segun se consigna en
el real decretoda 23 de Mayo de
1845y en la instruccion de 20 de
Octubre de 1847:

Considerando que esta última
Clase. y no ä la primera, correspon-
den evidentemente las pretensiones
de la Diputacion de Leon en vir-
tud del perdon por la misma acor-
dado 6 73 pueblos de su provincia
por motivos de calamidad; pues
aq uellas se concretan á que sea un
repartimiento general sobre el fon-
do supletorio de todas las provin-
cias del reino, el sistema que se
adopte para cubrir el déficit ocasio-
nado por el perdon, medida que
por su índole si materia, por su ori-
gen gracioso ó discreccional, por
su generalidad y extension, por los
intereses que afecta, y por su in-
fluencia ea el buen régimen y g,o-
bernacien del Estado, na puede
encerrarse en los limites de una
contencion administrativa;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no procede la via
contenciosa; y en su virtud que no
ha lugar ä la almision de la de-
manda entablada por la Diputacion
provincial de Leon.

Así por e3ta nuestra senteeeia,
que se publicarä en la Gaceta ofi-
cial y se insertara en la Colezcion
legislativa, secándose al efecto las
copias necesarias, y devolviéndose
el expediente gubernativo al Mi-
nisterio de Hacienda con la certi-
ficacion correspondiente, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Mauricio Garcia.—Gregorio Juez
Sarmiento. —Buenaventura Alva-
rado.—Luciano Bastida.—Calixto
de Montalvo y Collantes.—Juan
Jimenez Cuenca.—Ignacio Vieites.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la. precedente sentencia por
el Excmo. Sr. D. Juan Jimenez
Cuenca, Ministro de la Sala criarla
del Tribunal Supremo, celebrando
audiencia pública la misma en el
die de hoy, de que certifico °orno
Secretario Relator en Madrid ä 7
de Octubre de 1370 —Licenciado
Manuel Aragoneses Gil.

En la villa de Madrid, ä 2 de
Diciembre do 1870, en el recur-
so de casacion que ante Nos pen-
de por quebrantamiento en la for-
ma, interpuesto por D. Nicolás del
Balzo contra la sentencia pro-
nunciada por la Sala primera de
Ja Audiencia de Albacete en un
incidente de responsabilidad con-
tra el Juez de primera instancia
de Cartagena D . Juan Urbano Mar-
tinaz por sus actos en la causa se-
guida contra Fulgencio Soria y

otros sobre incendio de la fonda
imperial de dicha ciudad; causa
en la que fu6 acusador privado el
D. Nicolás del Balzo:

Resultando que admitido el re-
curso por la Audiencia, se citó y
etnp/laz ,5 en 5 de Noviembre últi-
mo ä las partes para que compare-
ciesen ante esta Sala tercera dentro
(le los 20 dias siguientes al de la
citacion:

Resultando que recibido el in -
(q (lente con los documentos preye -
nidos en el art. 44 de la ley provi-
sional, enumerado el recurso y de-
signado el Magistrado Ponente, se
mandó que acredita ndose por el re-
currente haber verifieado el depósi-
to prevenido en el art. 17 de la re-
ferida ley, se diera cuenta:

Resultando par la diligencia
arreglada en '28 de Noviembre que
ha espirado el término del empla-
zamiento sin que el recurrente se
haya presentado ni acreditado la
constitucion del depósito preve-
nido:

Visto, siendo Ponen 4 e el Magis-
trado:D. Miguel Zorrilla:

Considerando que, segun lo dis-
puesto en el art. 51 de la ley provi-
sional sobre el establecimiento del
recurso de casacion en los juicioe
criminales, trascurrido el término
del emplazamiento sin que el acu-
sador justifique la constitucion (lel
depósito, So declara desierto el re-
curso, condenändole en las costas;
y se devolverá la causa á la Au-
diencia;

Fallames que debemos declarar
y declaramos desierto el recurso de
cesacion que por quebramiento en
la forma interpuso D. Nicolás del
Balzo contra la sentencia pronun-
ciada en 25 de Octubre último por
la ala primera de la Andiensia de
Albacete, y le condenamos en las
costas; devolviéndose la causa ä di-
cha Audiencia.

Asi por eeta nuestra sentencia,
que se publicara en la Gaceta de
Madrid, 6 insertara en la Coleccion
legislativa, pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Sebastian I
Gonzalez Nandin. —Pascual Ba-
yarri.—Manuel Maria de 13asualdo.

Zorrilla.—Francisco Pu-
get. —Manuel Almonací y Mora.—
Francisco Arnaesto.

Publicacion .—Laida y publica-
da fué!la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Ma-
gistrado del Tribunal Supremo, es-
tändose celebrando audiencia pú-
blica en su Sala tercera el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio Relator de la misma.

Madrid 'a de Diciembre de 1870.
—Licenciado José María Pantoja.

111111a11.n••n

Núm. 1182.

Junta de la Deuda pública.

Relacion uúra 153, de órden.
Los interesa dos que á conti-

nuacion se espreean, acreedores al
Estado per débitos procedentes de
le Deuda del personal, pueden acu-
dir por sí 6 por persona autorizada
al efecto en la forma. que previene
la Real órden de veinte y tres de
Febrero de mil ochocientos cin-
cuenta y seis ä la Tesoreria de la
Direccion general de la Deuda, de
diez N treA en los dias no feriados,
á recoger los créditos de dicha deu •
da que se han emitido ä virtud de
las liquidaciones practicadas por
las respectivas oficinas; en el con-
cepto de que previamente han de
obtener del departamento de liqui-
dacion la factura que acredite su
personalidad, para lo cual habrán
de manifestar el número de salida
de sus respectivas liquidaciones.

Número de salila de las liqui-
daciones é interesados.—Provin-
cia de Córdoba.-118389. D. Mi-
guel Parraverde y Escudero.

Madrid quince de Diciembre de
mil ochocientos setenta. —El Se-
cretario, José Maria Mendez.—
V. 0 B."—E1 Director general Pre-
sidente, Heredia.

AYUNTAMIENTOS,

Núm. 1190.

Alcaldia constitucional de Apilar.

Don Antonio Carrillo y Castilla,
Alcalde segundo y Presidente
accidental del Ayuntamiento da
esta villa.
Hago saber: que concluido por

la junta municipal Administrati-
va el reparto vecinal para cubrir
parte del déficit del presupuesto
municipal y provincial del corrien-
te año económico de mil ochocien-
tos setenta al de mil ochocientos se-
huta y uno, se halla espuesto al
público en esta Secretaría de Ayun-
tamiento por término de ocho dias,
para que todos los contribuyentes
puedan examinar sus cuotas y pro-
ducir las quejas ó reclamaciones
que á su derecho convenga por
cualquier equivocacion sufrida en
la aplicacion del tanto por ciento
con que ha salido gravada la ri-
queza, sueldos y rentas; en la in

-teligencia que trascurrido dicho
término no será oida queja ni re-
olamacion alguna.

Y para la debida publicidad se
anuncia y fija este en Aguilar
cinco de Enero de mil ochocientos
setenta y unos—Antonio. Carrillo.
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Núm. 1185.

EDICTO.

jugado de

MY. •
.4eater

ur.a. 	 ,...earetaarald,..vwoodwaxsa.Nis •

2.•n eb. Yed 	 .• Y'Y-. —.reme* 	 Y

• 3—:'e O, del A., Francisco Doña tnanf 	A vue •ioliefdo 	 'arid.#
yor, Secretario. 	 • 	 fi)f.T.7‘, 	 dibaeadi

I ).1.7, dil g‘7.1,;14. ‘ ‘25,ei hilogram. o.,
1 j .,, ,,- J'ad ! ,..dedos libras, -de 0‘35 ä,

1 .f.}..:\.4, . ,,t,..,tdesi.2,, laS,ide ,0"38 ä 0'44 el
i Idlógrarno. .

Gar4aogos, de 9, „4 17'50 pe- 	 d.
i setäs la arroba, de (P46 ,.á, 0'71, la

•1

I

i libra, y de. ' O' b9 it ' l . '5¿') el hiló-

I
ei,a'rátn'o.
- ',',•,"' '

iiii1ías de 5“,30 i-. 7 p"),Setas la
• ai • ro. -a; de u • '24 a , Od.D.. . ,a :Ara, y

tc1 e,u0 tá äl 0'76 el kilógraino.,, 	 .	 ,
I 	 ' ...:"..ad oz. , de 5 ä 6'50 	 esetas ln.

'ar.-elya'; d 'e.' 0 2 4. (1 . ' 0 .‘.3.13 'la ' libra,

I

y de 0'2 i:1, 0'76 el kijó,c-Trarno.
, Lentejas, a O p2seta3 la aro-La;

a 0'2 :: la libra, y á, ' 052 , el kiló -
1 z'A'itd'e.

Uarbon vegetal, de 1'25 4 1 .)0
I pesataslia arroba, y de 046 ä 0'13
t el. k göptrxim o . 	 .t.V.:

Icietürzarineral, a. 1 '12' pe,etas la
ärn . ba, y4 0'00 el• kilógrando.
- , Cok; 4 0'78 pescas la arroba,

g y ä ei'•-,07- el kilógramo.
i . • Jabon,; :de 10 4 12'50 pesetas
3 la ad-reba*.!,dde-0 . 43 ä 0'59 la libra;
1 1 ' 	 -. 	 -; i, ,• 	 . 	 , .., , 	 . 	 - 	 ..• 	 ,, 	 ,„y de 4 ti4,4 <1 27 el lalogra.e.o.

ii
Patata?, de l'i>0 4 162 pese 'as

la arroba. ; de 0'08. 4 0'10 la libra,

I
y de0'17 4 0'22 ei lzildrarrio.

Aceite, de 1450 a 44'75 pese-
'I tas la arreha,; de 050 a 0'59 la 1 i-3 	 .
i 14a, y do 11'54 ä 11 '74 el decá•
• litro.

Vino, de 7 a 3 pesetas la erro-
l_di; de 0-8. a 0 . 32 el cuartillo, y
de 5. -S5 4 6'34 el decilitro.

-idett.deo, ä 0 . 36 pesetas el cual._ , Velasco, bajo el tipo de setecienta.,
'dilo, y 4 7'14ei decalitro. 	 i noventa fanegas tres celemines d-

rdrigo, de 12' eiß a 13 . 75 pesetas - trigo y trescientas noventa y cinc,.
a fay„(.-.:., 3 de 2,3‘7.1,3 ä 24 . 89 ei 	 fanegas uno y medio celemines dt:

neclóli ! ro. 	 cebada, siendo de cargo del colono
(*(-t,ade, d e 5' 2 '5 a 562 pese- , las Contribuciones de la propiedad,

1 ,.5; ' a 1(41'égr, ,,,, r,. (,) '30 ä 1 ii.28 ei 	 y 8.•iijetitIld08e ä las demás condi--
cienes del pliego que está, de mani-

I l'este en la misma.
Montemayor 8 de Diciembre de

148 	 1870., —El Administrador, Franc
	'397 	 cisco S. IZiobeÓ y Pineda.

8-6

ene;
...;Tocine niej, de 21 ä 25 pe-

etas la aire ba; 	 l'Cf6 la libra

	

2'S0 1 	•
fin LSe(), 	 pesetas la

roba; 	 '87°ít•O'87P ia libra, y á 189 el
-

;aaioi, de •:2:2*•::;0 á 23 pesetas;

	

ar:ü.oba; 	 1'50 :a 'tibia,

Nota.-- 44§-:4ept de.gQiia.das

• ti tebVacas. .
Cariiere-
Corderos lechales. . . 232
Terneras 	 	 51

.A rrend acolen to.

El dia 22 de Enero próximo ä
las doce de su mañana tendrá 'n-

i gar el del cortijo de 1\1ingo hijo de
Montemayor, en subasta que se.ce-
Iebrará. al efecto en esta referida

iSa y casa administracion del Ihn.
D. Bernardino Fernandez

- *Se enajena el esquilmo de na-
ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, oyéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don
GOLIICZ número *2, y en la citada
posesion.

venden en esta capital- va-
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y acris

Darán razon ea la'calle del
Reloj número 3. Sä admiten plazos.

12-4

Jft).

Ley hipotecaria

decretada recient.:enante, su regla-
mento y araaec,1; todo anotado. Se
vende 10 rs. earústica y 12, en-
cnadereada en Madrid, librería do
den L. Pablo Vil1a.verde, Carretas
4, quien la 'remitirá, franca, man-
dando su un-porte, y ea Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓDDOBA,
calle de San Fernando núm. 31.

Venta de naranja.

Casas.

eanersmstr.amm4er,- 	 p
pa,1e i se,mitide oa estedlia'

1 	 por la Interveii.e,'deda d 	 IercviD:13
•• *grl-trie •-; y. Wota de• iirecios 	 Artlea-

.	 czansuine, resul"a '1o • si-
'diente: 	 (
:-dlree de vaca, de 11'50 á 13

pesetas la 'arrobit;' . ä 	 la libra
4 1 6 31 et ki1.6grardo.

Idern o cardero, 4 0`5ii pese-
Lt -libra, y í 1.'35 el kilógraino

d . d r i. 	 -lerne a, de 1 di 1‘25
H • ibra . e de '29,7

José itudrigucz y Delgado, Juez
de primera l;-sieneia del-Pked
de esta villa de la. Ranaba. OO."
Por el -presente cito, liaolde

emplazo á AJA Maria Garoia, ve •

cine que parece ser de Má,laga,.coe-
tra qu i en en este Juzgado recaen
sospechas de coniplicidad, t'--
to de caballerías en la • Caná ja que

tal delito instruyr,t 	 tra Cris -
Ilered.la, para que ; se

presente en . la Cd -ce! [.».1 lica de
esta villa en el término do l•-•eiiita
dias íí responder de les' caz.r_;o.- que
le resaltan en dicha causa; eire si
así lo hiciere se le birá y hará jus-
ticia; bajo apercibiMiente de que
no presentándese en citado temí -
no se seguirá la causa en rebaja
y :os autos y di'igeecias
°aran cales estrader3, pard.Aolael
mismo perjuicio qe si se hiciere
en sa persona; y para que no puc
da alegar ignorancia se fl;a el pre-
s' ente en la lia.mbla a veielisicte de
Diciembre da deli oacelereus
tenta. —Jósé Lo iuz Deldado.
--Por mandado de S. S., Antoni6
-Lopez de 'Moral.

1 los maestros.

I Estados mensuales de
Jas cantidades que se le.#
han satisfecho por obll.
gaciones de la prIliera
ensefianza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
Han de venta en el des..

I nacho del DIARIO DE CÓii.
pum. calle de San -Fer-
narido, 34.

ESC g rum AS

de Bienes Nacionales.
Se hallan de •213ia ea

el despacho de ese pe-
riódico.

a iii_241..r3

de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de v-mta en el d3s-
paelio de tete periódico,

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en el des-

pacho ee este periódico.

-

Libramientos, Captes
de pago y CargaremeA
municipales y de Pási..
tos. Se hallan de vi)nta
en el despacho üe este
periódico.

411W-2...— •-•

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la Üormacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits !Da-
nieipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.
11.71~,24V-InVerarSeezteruelex.....

CaIrtioraa.-111GJO.

mprenta del DIARIO DE CORDUBA,

San, Fernando, 34.

Cabritos. 	

• 	

80
Cerdos. . 	 . 120

1.028

Su peso en lib. as. 	 844546.-
Idem en kii6gramos..., 38.899'021.

Lo qde sil: anude:a al públi-
c0 para.su conocimiento,

Madrid .7 dedEnero de 1871.
Ei Alcalde prinero, Manuel Ma-
ria ;lose de G.

Trl

ttiti 	 g
Núm.

Licenciado Don Rafael Che parro
y Espejo, De;edo de 

▪

 2. 1.
el Obispo de esta Diócesis.
flavo seber: 446 "xtfeia

elosefa. Toledano y Vasto, vecina de
Feraaa-"N-uñez, solicita conmuta.
aion de las rentas de la C'aoelleía
fundada en dicha.villdpor Catalina
Fernandez la Caßeta.

Lo que se anuncia por terano
de treinta dias ea la forma
naria.

r(1 	 treinta 	 uno de 	 -
ci, 1 -!,re, 	 mil onlideient os: Qeten-
ta.- - Licenciado !) Rn fl Cba
'ro y EsTejo.

Núm. 1197.
Licenciado D. Rafael : Cha;-arre y

nmpejo, DeL gaclo,de S,

▪ 	

el
bispo de esta 1..)16cesis.
llago saber: que Don Andejs

del Pino y Mora, veeinO de la vi-
lla de Aguilar, represedtadd por
ron José Gimenez Monre..-,
te domicilio, solicita la coeniuta-
cion de rentas de Ja Capellanía fun-
daa en ella por Don Adto.dio
rin de Valenzuela.

Lo 'que.• anuncio por: térraino de
treinta cija& en la ferina ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba siete de inerp de mil • ;
ochocientos setenta y uno. —Li-
cenciade Don Rafael Chaparro y
Espejo.

; .c 	 v,.
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